
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

GUARDERÍAS EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 1 - El Ministerio de Educación deberá contar con guarderías, en 
todos los Establecimientos Educativos públicos, para hijas e hijos de madres 
y padres en situación escolar. Las mismas serán articuladas como un 
espacio pedagógico y no meramente asistencial 
ARTÍCULO z - Podrá hacer uso de las guarderías el personal docente y 
asistente que, durante el horario laboral, tengan hijos/as a su cuidado. 
ARTÍCULO 3 - Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial para que, por medio 
de los organismos pertinentes, convenga los medios para cumplir con la 
presente ley. 
ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
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fUNOAMENTOS 

Señor presidente: 
El Estado Provincial tiene la obUgación de garantizar el 

derecho a Ja educactón y para ello debe elaborar tos mecanismos necesarios 
que eviten la deserción escotar. :En este sentido, desde el Frente SociaJ y 
Popular presentarnos el proyecto -0et Boleto Educat1vo Gratuito Untverseí para 
asegurar que Jos estudiantes, docentes y asistentes escolares puedan asistir 
~ sus clases. Por otro fado, en nuestro proyecto de 1ey de Educación tncluímos 
ta necesidad de aplicar una serie de políticas de promoción de fa igualdad 
educativa, entre ellas extender el Seguro de Responsabilidad CivH para 
Establecimientos Educativos a íos menores de edad que concurran a ciase 
con los estudiantes que son madres y/o padres; y la tncorporaclón de salas 
de lactancia y guarderías en los establecimientos educativos para hijos e hijas 
de madres y padres en sítuación escolar. El objetivo fundamental de estas 
medidas es evitar ta deserción escotar de quienes son madre o padre y 
garantizar ta igualdad de oportunldades, 

Cuando hablamos de ta necesidad de que nuestros jóvenes 
completen sus estudíos secundarios para tener m a s posíbíírdades de 

insertarse al mundo del trabajo, debemos tener en cuenta tos motivos que 
provocan el atto indlce de deserción en el nivel secundario común y también 
en tas Escuetas de Enseñanza Med1a para Adultos. 
En Argentina 6 de cada 10 adolescentes de 15 a 17 años embarazadas o con 
al menos un hijo, no asisten a la escueta, según datos de ta Encuesta sobre 
Condiciones de Vida de Niñez y Adoíescencle (ecovne), presentada en 2013 
por et Ministerio de Deserrotlo Social de la Nación y la Organización de tas 
Naciones Unidas para la Infancia (untcef). 

La razón prtncípal del abandono es el embarazo, ya que 4 
de cada lO indicaron que ese es et motivo por et que dejaron tas ciases, según 
revela el rntsmo lnforme. Para las mamás jóvenes la posiblUdad {le una 
guardería "es fundamental, porque eHas necesitan tener garantizado et 
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cuidado de sus hijos para estudiar y trabajar", señale a Télam la socióloga 

CeciHa López Chapato. 
ui especteíísta reaüzó en e1 año 2012 un trabajo en 

terreno con 500 mujeres sectores oopulares para ioentlficar sus 
probternátícas fundamentales, de tas cuales "et 80º/o eran jóvenes con, por lo 
menos un hijo, que habian dejado la escuela cuando se embarazaron". 

El cuidado de los niños "es básico para que las chicas 
puedan concentrarse en otros proyectos. Es Importante que las guarderías 
estén en los mismos establecimientos educativos o en fugares accesibles para 
ellas", sostiene la investigadora. 

Entre nuestros asesores contamos con docentes que nos 
transfieren su desesperación al ver la cantidad de jóvenes que se ven 
obHgados a abandonar sus estudlos porque no tienen dónde dejar a Slls 
híjcs, También advierten, que en aJgunos casos, para poner eí cuerpo a ta tan 
"declamada" ínclusíón, tos hijos de sus etumnos comparten et aula, con et 
riesgo que esto conlleva ante la falta de seguro, para que sus padres no se 
vean obligados a abandonar los estudios. Esta reaHdad también atraviesa a 

muchos docentes. 
Por otro lado, la poslbUidad de hacer uso de las guarderías 

para ef personal docente y asistente, mejorar 1 a sustancialmente las 

condtcíones Iaborales, brindando un servtcío que, en ta actualidad, tos 
trabajadores de ta educación deben buscar y financiar por su cuenta, en 
detrim-ento de su salarlo. 
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